
 

PREGUNTAS FRECUENTES 

 

¿Debo tener conocimientos de idioma japonés? 

⚫ Para las becas de grado, especialización terciaria y escuelas de tecnología, sí, ya que 

generalmente las clases son dictadas en dicho idioma. 

⚫ Para las becas de posgrado, si bien es deseable, no es indispensable tener conocimientos 

del idioma. 

⚫ Sólo deberán presentar el certificado del examen oficial del idioma (JLPT) aquellos 

postulantes que lo hayan dado. 

⚫ Todos los postulantes deberán presentarse a un examen de idioma japonés en la 

Embajada del Japón en Uruguay. 

 

¿Qué estudios académicos previos debo tener? 

⚫ Para las becas de grado, especialización terciaria y escuelas de tecnología debe tener 

secundaria aprobada (12 años de estudios) al finalizar el corriente año. 

⚫ Para las becas de posgrado, debe ser graduado universitario al finalizar el corriente año. 

Estudios terciarios no universitarios tales como magisterio son válidos. 

 

¿Cómo elijo mi área de estudios? 

➢ En el caso de las becas de especialización terciaria y escuelas de tecnología, debe 

indicar en el formulario de postulación las áreas seleccionadas del documento “Majors 

and Related Key Terms for Fields of Study” respectivo.  

➢ Áreas de estudios para especialización terciaria 

➢ Áreas de estudios para escuelas de tecnología 

⚫ Para las becas de grado, debe seleccionar tres campos de estudio del documento 

“Application Guidelines” (punto n.º 2: “Fields of Study”) y detallarlo en el formulario de 

postulación. 

https://www.studyinjapan.go.jp/en/_mt/2024/04/2025_Majors_SpecializedTraining.pdf
https://www.studyinjapan.go.jp/en/_mt/2024/04/2025_Majors_CofTechnology.pdf
https://www.studyinjapan.go.jp/en/_mt/2024/04/2025_Guidelines_Undergraduate_E.pdf


⚫ Para las becas de posgrado, debe identificar los programas y universidades de su interés 

e indicarlos en el formulario "Placement Preference". Posteriormente, en caso de ser 

seleccionado/a, solicitará admisión provisional a las universidades y luego el MEXT 

definirá a cuál asistirá. 

 

Sitios de utilidad: 

• Guía informativa 

• Conocer centros de estudio 

• Buscar centros de estudio  

¿La traducción de los documentos de inscripción debe ser hecha por traductor 

público? 

No, no es necesario que los documentos tengan una traducción oficial. Si quienes escriben sus 

cartas de recomendación no pueden hacerlo en inglés o japonés, usted puede abrir dichas 

cartas y realizar la traducción. En ese caso deberá entregar la carta original junto con la 

traducción. 

 

¿Cómo son los exámenes que debo dar para postularme? 

⚫ Todos los postulantes deberán rendir un examen de inglés y otro de japonés. Se puede 

acceder a exámenes de años anteriores aquí. 

⚫ En el caso de las becas de grado y escuelas de tecnología, los demás exámenes a rendir 

dependerán del área de estudio seleccionada. 

⚫ Los postulantes de la beca de especialización terciaria deberán además rendir examen de 

matemática. 

⚫ Los postulantes de posgrado solo deberán rendir el examen de inglés y el de japonés. 

⚫ Los exámenes no tienen puntaje de aprobación, sino que sirven para evaluar el nivel de 

conocimientos de los postulantes. Debe presentarse a todos los exámenes que su beca y 

área de estudios requiera. Todos los exámenes se rinden en un mismo día en la Embajada 

del Japón, entre el jueves 13 y el viernes 14 de junio de 2024 (fecha tentativa).  

 

¿Dónde y cuándo puedo postularme? 

Debe presentar los documentos de forma presencial o por correo postal al Departamento de 

Cultura de la Embajada del Japón en Uruguay (Bulevar Artigas 953 esq. Bulevar España, 

Montevideo). 

https://www.studyinjapan.go.jp/en/_mt/2023/11/studentguide2023_Spanish.pdf
https://www.studyinjapan.go.jp/en/_mt/2023/11/studentguide2023_Spanish.pdf
https://www.studyinjapan.go.jp/en/planning/learn-about-schools/
https://www.studyinjapan.go.jp/en/search-for-schools/school_search.php?lang=en
https://www.studyinjapan.go.jp/en/planning/scholarship/application/examination/index.html#1


Se reciben postulaciones hasta las 12 hs. del viernes 7 de junio de 2024. La embajada está 

abierta al público de lunes a viernes de 9:00 a 12:30 y de 13:30 a 17:00, excepto en días 

feriados. 

 

Consideraciones 

⚫ Una vez tenga lista la documentación, deberá coordinar previamente a través de la 

dirección cultura@mv.mofa.go.jp la fecha y hora en que asistirá a hacer efectiva su 

inscripción. 

⚫ Será responsabilidad del/de la postulante asegurarse de que su postulación esté completa. 

⚫ Cuando asista a la embajada, deberá presentarse con cédula de identidad. Si lleva consigo 

un teléfono celular o cualquier otro dispositivo electrónico, deberá dejarlo bajo la custodia 

del personal de seguridad de la embajada durante su visita (se le devolverá al momento de 

retirarse). 

⚫ Puede consultar los días en que la embajada se encuentra cerrada aquí. 

https://www.uy.emb-japan.go.jp/itpr_es/embajada.html#:~:text=Feriados%20A%C3%B1o%202024%20(la%20embajada%20permanecer%C3%A1%20cerrada)
https://www.uy.emb-japan.go.jp/itpr_es/embajada.html#:~:text=Feriados%20A%C3%B1o%202024%20(la%20embajada%20permanecer%C3%A1%20cerrada)
https://www.uy.emb-japan.go.jp/itpr_es/embajada.html

